
Especialmente a partir de la nueva normativa ha ido
abriéndose paso dentro del marco conceptual de la salud
laboral la concepción de la prevención como actividad
multidisciplinar1. Menos predicamento, sin embargo, está
teniendo en los ámbitos profesionales otro elemento, a
mi modo de ver esencial, cual es el del carácter sociotéc-
nico de la prevención2.

Conceptualizar la prevención como un proceso socio-
técnico es ubicarla en terrenos más propios de las ciencias
sociales que de las ciencias naturales y tecnológicas, más
cercanos a la salud pública que al resto de los ámbitos de
la atención sanitaria incluida la medicina preventiva o la
propia medicina del trabajo.

La prevención así concebida es una aplicación de cono-
cimientos científicos mediatizada por condicionantes so-
ciales. No se trata, pues, de una actividad mecánica, de
aplicación de recetas precocinadas. Tampoco es asimila-
ble a actividades puramente de investigación o de labora-
torio. Es una actividad basada en la lógica científica de re-
solución de problemas, pero orientada fundamentalmente
a la aplicación social y que, además, está socialmente con-
dicionada (mediatizada) por las contradicciones de una
realidad en la que una diversidad de intereses generan di-
versas opciones entre las que hay que elegir una. 

Dichas contradicciones en la llamada economía de
mercado forman parte de la esencia misma de las relacio-
nes laborales que son, por definición, asimétricas respecto
al poder de decisión (o sea, al poder) y que representan
muchas veces intereses contrapuestos. 

Teniendo en cuenta, pues, estos puntos de vista, podría-
mos definir la prevención de riesgos laborales como toda
actividad social relacionada con la organización del tra-
bajo cuyo objetivo es evitar, mediante la aplicación del
conocimiento científico, que las personas que intervie-
nen o están involucradas en los procesos laborales sufran
daños a la salud. 

Ésta es una idea de prevención que engloba una gran
diversidad de acciones (de regulación normativa, de for-
mación y sensibilización, de investigación y difusión del
conocimiento, de negociación y diálogo social, etc.). To-
das ellas forman parte propiamente de la prevención, que
se convierte, de esta forma, en un verdadero proceso inte-
grador de actividades diversas cuya coherencia viene
dada por el objetivo que se pretende: evitar que el trabajo
dañe la salud. Es una concepción, por tanto, diametral-
mente opuesta a la consideración de la prevención como
un espacio exclusivamente profesional.

Por otro lado, esta multiplicidad de actividades que
configuran el proceso preventivo implican, en el nivel de
la empresa, a muy diversos actores los cuales, a su vez, in-
teractúan entre sí mediante distintos procesos de genera-
ción e intercambio de información, de gestión, de acuer-
dos y de conflictos, de adopción y de ejecución de deci-
siones, etc. 

Así pues, la aportación profesional al proceso preventi-
vo, con ser específica y necesaria, no es en modo alguno
suficiente, sino que se inserta e interacciona con las de
otros agentes sociales involucrados de manera que es la
participación de todos ellos lo que en definitiva hace po-
sible la prevención. 

Éste es el fundamento conceptual y metodológico de la
participación de los trabajadores en la prevención de ries-
gos laborales. Hay también otros fundamentos, por ejem-
plo, jurídicos o éticos. De hecho, la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales puede entenderse como la expresión
del consenso social sobre las reglas del juego con respecto
al papel que debe desempeñar cada cual. Pero, con inde-
pendencia de otro tipo de razones, los profesionales de la
prevención deben tomar conciencia de que no podrán
desarrollar su actividad ni alcanzar sus objetivos sin con-
seguir la participación de los agentes sociales y, especial-
mente, la de los trabajadores. No se trata de una opción
ideológica. Es un requerimiento metodológico, derivado
de las características del propio objeto de estudio. 

Por tanto, debe considerarse una falta de rigor profesio-
nal abordar la prevención de riesgos laborales desde plan-
teamientos tecnocráticos o elitistas. Denota simplemente
ignorancia. 
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